
INFORME DE COMISARIO 

HOSPIFUTURO S, A. 

EJERCICIO ECONOMICO: I DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2012 

A los seiíores Accionistas de HOSPIF1[JTURO S.A. 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la sociedad, de conformidad con los 
artículos 23 1 y 279 de la Ley de Compañías vigente y, a la resolución No. 92-1-4-3- 

0014 emitida por la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial 

No.44 de octubre 13 de 1992, se emite el presente informe: 

1. Contenido de la Opinión Profesional 

Cumplimiento con normas legales, estatutarias y reglamentarias 

l .  1 La Admii~istración de la coinpsfiíü ha cumplido razonablemellte sus 

obligaciones de acuerdo a las noimas legales, estatutarias y a las disposiciones 

de la Junta General de Accioriistas y del Directorio. 

1.2 Los controles intei-nos, administrativos jr contables implenientados por la 

Admii~istración, son razonabIemente aceptables. 

1;3 La Alministrírcijn y e! i rea sontab!e presefitu:cfi c~!aburació; 

cumplimiento de mis fuilciones en calidad de Comisario, como lo disponen los 

Artículos 28 1 y 279 de la Ley de Coinpafiías. 

2. Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y 
aplicación de normas emitidas por la Superintendencia de Compañías de la 

Repíublica del Ecuador. 

J,os estados financieros fueron preparados por la Administracióil de la empresa. 

los inisinos que fueron ob-jeto be verificacióri. co:uprobación y análisis a i-in de 

emitir el presente informe. 
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2.1 En mi opinióil, los estados financieros de 13 Sociedad HBSPIFUTBJRB S.A. , 

al 31 de diciembre del 2013 preseilmn razonablemente en todos sus aspectos 

iniporiantes, la situación financiera de ia sociedad y los resultados de sus 
operaciones por el período 2012, de co~formidad con principios de contabilidad 
ger,era!mente uceptados zíi cl Ecüador y sü zplicacióii coiiespoíldieíiie de NiiF. 

2.2 L,as cifras mostradas eii los estados financieros adjuntos: Balance General y 

Estado de Resriltados por el período terixinacío al 31 de diciembre de! 2012, 

coi-responden a las cifras iegisii:idas eri los 1iUro:i de contabilidad de la 
compañía. 

2.3 Descoilozco que existan actos clo~osos o sitaaciones que pongan en riesgo la 
situación financiera de la Coinpafiía, rii operaciones o gestión administrativa que 

puedan ocasionar desviaciones contables-financieras u operaciones relevantes o 

significativas o que existan hechos siibsecueilt~s. entre la fecha de cierre de 

balances y la del iilfonne del Comisario que a criterio de la Administración de la 

Empresa, pudieran tener efectos im~ortantes en la presentación general de los 
estados fi~iancieros iildicados. 

2.4 Desconozco así mismo. de la existencu dl: cifras o vaiores no evidenciados en 
los estados financieros preparc..dor, Fcr !a soriedzd. 

3. Dispusiciornes Cornsisntes erñ e1 h s t  279 de Pa i , ~ ! !  de Co~npüiiías 

3.1 En lo aplicable y pertir:ente 3 las opei;icic.iies de la compañía en el ejercicio 
económico del 201 2, se ha dado ciiinplimienro a las disposiciones consiantes eil 

el Art. 279 de la Ley de Corripa5ias. referente a lzs atribuciones y oblipciones 

de los Coinisarios; destacándosv qiie la Compañía proporcioi;ó todas la 
fac,ilidades para la consecución de inis servicios. poniendo a mi disposición los 

libros sociales, registros contables, estados financieros y anexos; además de la 

docuinentacióil de respaldo que fue requerida, por el ejercicio económico 2012. 

4. Cumplimiento de obligaciones eribartarizs por. el ejercicio del 20'62. 

4.1 La coinpaiíía ha cumplido razosiablernente duante el ejercic,io del 2012 sus 

obiigaciones tributarias, coino irgzil~c ¿!e sztencihn de IVA Y FUENTE. así 
como presentado los meexos ccries~cn::iei~tls.. qc.c solicita el Servicio de Rentas 
Internas. 



5. Docuinentos que se adjuntani al presente informe 

5.1 Para la opiiiión profesioiial de los estados f.inancieros y como parte integrailte 

del presente informe, se deberán considerar: 

- Ru!ur,ce Generu! 

e Estado de Resultados 

Estado de Evolución del Patrliilonio 
e Estado de Flujos de efectivo 

Legalizado por: 

Registro No. 27684 C.C.P.P 
Quito. 25 de marzo del 201 3 
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